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CUANTÍA: USDICOO.OD,. 

En la ciuciad de Guayaquil, Republica del Ecuyacl 

días del mes de septiembre del año dos ny    

Cantón Guayaquil, comparece el señor RALPHY GAETANO 

LOFFREDO BARREZUETA, por los derechos que rerresenta y en su 

calidad de Gerente General, de la compañía BESARIA S.A,, 

conforme lo acredita, con el documento que acompaña, quien 

declara ser profesión ingeniero, casado, Er empeareciente es 

mayor de edad. ecuatoriano domiciliado en esta ciudad, 

persona capaz para obligarso y conteatar, a) cruco por haberse 

identificado plenamenie doy te de omnocer 

compaece a colela ésta Escriba Pólica de 

FUACIÓ? E CAPITAL AUTORNADO. —SUMENTO DE CAPIAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS, sobre cuyo oieto v restado 

está bien instruido y ala que procede de na manera libre í D
 < 

osponiánea, y para su oftorgarmento ins presenta la minuta que 

     
   

  

dice asi- SE) R NOTARIO: En el Regisho de escitas públicas a 

y buen <a sivase autorizar una aque contenacda da Escritura 

Pública de [(CONVERTIBIIDAD, FUACIÓN DE CAFITAL AUTORIZADO, 
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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESIAÍUIOS de la 

Compañía Anónima denominada BESARÍA S.A. que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparece ala celebración de la presente Escultura Publica el 

señor RALPHY GAETANO LOFFREDO BARREZUETA, por los derechos 

que representa, en su calidad de Gerenle Concal y 

Representante Legal de la compañía BESARÍIA S.A. conforme lo 

acredita con la copia del nombramiento, debidamente inscrito, 

así como el Acla de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

documentos que se adjuntan como habilitantes. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía BESARÍIA SA.,, 52 constituyó 

mediante Escritura Pública, autorizada por el Notario Vigésimo 

Sexto del Canlón Guayaquil Abogado Fernando Tamayo Rigaíl, 

el día dieciocho de enero de mil novecientos novenia y cinco, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 

veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y cinco. con un e
l
 

capital social de cinco millones y autorizado de clez pallones de 

sucres. dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominalnas, de 

un valor nominal de un mif sueros cada una. Dos la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Ca npañía BESARIÍA 

S.A., celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el diia 

edo . e 2 mea dad Alo a AT do septiembre del año dos mil, resolvio lo siguiente: a) Convertir a 

dolares americanos el capital de la compania. For tanto, su 

capital de CINCO MILLONES de sucros se convierte a DOSCIENTOS 

DOLARES AMERIC as y 5
 ANOS, dividido en cinco ml acciones ercina E 

nominafivas de cuatro centavos de dólar americano coda una 

y, en razón de esta convertibilidad se dispone que se emitan 

nuevos títulos de acciones y se los canjeen a los accionistas.- 

b) Fijar como capital autorizado de la compañía, la cantidad de 

       



  

UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS: y dí 

suscrito en la cantidad de SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, de 

tal forma que en el futuro la compañía opere con un capital 

suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, áste aumento 

NOTARIA se lo realiza mediante la emisión de nuevas geciones divididas en 

CUARTA o o o . 
DEL CANTON. Se iscientas «acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una. ec) Que las seiscientas acciones en que se 

  

divide el aumento de capital acordado, sea suscrito por el 
Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero 
gs accionista señor RALPHY GAETANO LOFFREDO RARREZUETA, en 

| virtud de que. los demás accionistas han renunciado a su derecho 

preferente de acuerdo nl artícolo iento cr bicaydes y rjr0, redes der le 

de Compañias; d) Pagar el veinticinco per ciento del valor de 

cada una de las acciones del aumento «de capilal suscrito 

' acordado; esto es, la cantidad de ciento cincuenta dólares 

americanos mediante la entrega en dinero electivo hecho en 

Caja por el señor RALPHY GAETANO LOFFREDO BARREZUETA a la 

compañía.- e) Refornar el artículo quinto, de acuerdo con el 

O texto que consta en el acta de Junta General Extraordinaria. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes y por los 

derechos que represento, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de “la compañía BESARIA S.A. en 

cumplimiento de lo resuelto en la Junia General Extraordinaria de 

accionistas, celebrada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil: DECLARO; Uno.- Que el capital suscrito de la compañía 

BESARIA S.A. de cinco millones de sucres, se lo convierte a 

DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, dividido en cinco mil 

acciones ISNAnOS y nominativas de cuatro centavos de dólar 
O 

e 
Americo cat una: y, que en razón de esla convertibilidad se 
po e o Se : vs ae nuevos Títulos de Acciones y se los canjeen a los



accionistas; Dos.- Que el capilal autorizado de la compañía que 

represento se lo fija en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS; Tres.- Que el capital suscrito de la compañía 

BESARIA S.A., se lo aumenta por este acto cn la cantidad de 

SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, mediante la emisión de 

nuevas acciones, que el aumento de capital suscrito «acordado 

se divide en seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dolar cada una, que el total de los nuevas acciones han sido 

suscritas por el accionista de la compañía señor RALPHY GAETANO 

LOFFREDO BARREZUETA: que el capital suscrito así aumentado 

queda, fijado en la cantidad «de OCHOCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, que el aumento de capital ha sido integramente 

suscrito y pagado en un veinticinco por ciento: esto es. ciento 

cincuenta dolares americanos: mediante la entrega en dinero 

efectivo hecho en Caja por el señor RALPHY GAETANO LOFFREDO 

BARREZUETA a la compañia Cualro.- Que se reforma el articulo 

quinto de los Estatulos Sociales de la compañía BESARÍIA S.A., de 

acuerdo con el ftexio que se encuenta contenido en el 

Acta de Junta General de Accionistas, cuya copia dentdamente 

certificada se agrega. para que forme pare integrante 

de esta Escritura Pública: Cinco.- Que el accionista. señor 

RALPHY GAETARO LOFFREDO BARREZULTA es de nocionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, RALPHY 

GAETANO LOFFREDO BARREZUETA peor dos derechos que rebresento 

y en mio calidad de Goente Goncral y Eepiesentante 

legal de la compañía BESARÍIA S.A., declaro bajo juramento que, 

el capital de la compañía de mí representación, se 

encuentra totalmente integrado de acuerdo a la resolución 

adoptada en la Junta General Extraordinaria de pecionistas, 
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Señor Ingeniero e 

RALPHY GAFIANO LOFFREDO o AREA 600" C 
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- Cumpleme” comunicarle, que la goma General Ex «Iraordinaria. de 
“Accionistas de IN "COMPAÑÍA BESARIA S.A. reunida el día de hoví resolvió por” 
unanimidad reelegírlo: o usted GERENTE GENERAL de lo mismo. por el periodo. : 
de CINCO AÑOS Lé corra sponde e: fire otras cozas ejercer lo representación ) 
legal, Judicial y Extrojudicialyds la compañía, : : 

eS A de * 
. 

de la. compañía BESARIA. S. A% ea constituyW mediante Escritura. Público 
"* gutorrada por el: Nota *vigésimo saxtq del Cantón Guavoquil, Abogado . 

Femando Tamayo ¡Rigally. el..18 de enero de 1995 ve insata en el Fegltro >, 

Ao del mismo cantón: ¡el 21 de febrero del mismo año y : 

  

  

Co % Atantomentea, 

a a p. PESARIA S.A. « 

: OS —— TRACEY MC SMINESS DE LOFFREDO * A 
.. "sidente A 

Oo z CALA 270251968-5 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerenta Ceneral'de la compañia Bezana S.Ay 
poro el cual he sido designado. Gur: aquil, 29 de agosto del 2000, Y 

JLS 

  

It. RALPHY LOFEREDO BARREZUETA — + CS 
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- , o : Ai la podoro : Negro. Me: + in faro Bobadil y : - NS? arto h ul 
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SN REGISTRO MERCANTIL 
IS CANTON GUAYAQUIL 

    1 > 

1. En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento. de o 

- GERENTE GENERAL de la compañía BESARIA $. A., a favor de 

_RALPHY GAETANO LOFFREDO BARREZUETA, folio 61. 315, Registro ' 

Mercantil número 17. 328 Repertorio número 21.930.- Se. 

  

archivan. los Comprobantes. de. ¿pago por los impuestos ; Ca 

. ” respectivos. Guayaquil, doce de Septiembre del dos mil.- RE 

CC RAS KATIA MURRIETA WONG 
A REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA, tar ! PLN 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

(FT) 

f. lo 
Trámite N*2 46052 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEA O) A$DE LA 
£RIO CU! 

COMPANIA BESARIA S.A., CELEBRADA El CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de septiembre del año 
dos mil, a las nueve horas, en las oficinas de la compañía Besaria S.A., ubicada 
en la Urbanización Isla Sol, kilómetro cero más cuatrocientos de la vía Puntilla 

- Samborondón, se reunieron sus accionistas: GIA STEFANIA LOFFREDO MC 

GUINESS, propietaria de un mil seiscientas cincuenta acciones; BIANCA 

ANDREA LOFFREDO MC GUINESS, propietaria de un mil seiscientas cincuenta 
acciones; y, KRIZIA ARIANNA LOFFREDO MC GUINESS, propietaria de un mil 

seiscientas cincuenta acciones; representadas por su madre señora TRACEY MC 
GUINESS DE LOFRREDO; y, RALPHY GAETANO LOFFREDO BARREZUETA, por 
sus propios derechos y como propietario de cincuenta acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres 
cada una. Encontrándose presentes todos los accionistas que representan la 
totalidad del capital social de la compañía, resolvieron por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el objeto de tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

1. Convertibilidad del capital suscrito, de sucres a dólares americanos y, 

emisión y canje de los títulos de acciones; 

2. Establecer el capital autorizado y aumentar el capital suscrito de la 
compañía; 

3. Suscripción y pago del aumento; y, 

4. Reforma de estatutos. 
e 

Estando conforme en los asuntos a tratarse y en el hecho de que se constituya 
validamente esta Junta General sin el requisito de convocatoria previa 
publicada por la prensa, se instala la sesión, haciendo uso de la autorización 
que concede el artículo 238 de la Ley de Compañías Codificada. 

o asisten a esta Junta los comisarios de la compañía, a pesar de haber sido 
special e individualmente convocados. 

geo 
cunde sidaMo, la señora TRACEY MC GUINESS DE LOFFREDO, y de 

So, Su" Gerente General, ING. RALPHY GAETANO LOFFREDO 
os ARGEZÚ ETA, quien luego de constatar la existencia del quórum reglamentario 

ne 
e” a 

ON



y de elaborar la lista de accionistas, indica que no hay impedimento, para la 
celebración de la Junta, y en tal virtud, el Presidente de la sesión la declara 
validamente constituida y legalmente instalada, y dispone que se trate sobre 
los puntos del orden del día. 

Luego de algunas deliberaciones del caso, la Junta por unanimidad de votos 
resuelve: 

1. Convertir a dólares americanos el capital de la compañía. Por tanto, su 
capital de cinco millones de sucres se convierte a doscientos dólares 
americanos, dividido en cinco.mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar americano cada una; y, en razón de ésta convertibilidad se 
dispone que se emitan nuevos títulos de «acciones y se los canjeean a los 
accionistas. 

Una vez tratado y aprobado por unanimidad el primer punto del orden del día, 
la Junta entra a conocer el segundo del mismo, esto es: 

2. Fijar como capita) autorizado la suma de un mil seiscientos dólares 

americanos y aumentar el capital suscrito en la cantidad de seiscientos dólares 
americanos, de tol forma que, en el futuro la compañía opere con un capital 
suscrito de ochocientos dólares americanos. Éste aumento se lo realiza 
mediante la emisión de nuevas acciones, dividiéndose el imonto del aumento 

en seiscientas acciones ordinarias y nominalivas de un dólar americano cada 

una. 

Una vez tratado y aprobado por unanimidad el segundo punto del orden del 

día, la Junta entra u conocer el jercer del mismo, esto es: 

> 

3. Que las seiscientas acciones en que se divide el aumento de capital 
acordado, sean suscritas por el accionista señorRALPHY GAETANO LOFFREDO 
BARREZUETA, en virtud de que, los demás accionistas han renunciado a su 

derecho preferente, de acuerdo al artículo 181 de la Ley de Compañías. 

Una vez tratado y aprobado por unanimidad el tercer punto del orden del día, 
la Junta entra a conocer el cuarto del mismo, esto es: 

4. Que el valor de los seiscientas nuevus acciones, cuyo monto lotal asciende a 
seiscientos dólares americanos, ha sido suscrito integramente y pagado en un 
veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; esto es, ciento cincuenta 
dólares americanos, mediante la entrega en dinero efectivo hecho en Caja por 
el señor RALPHY GAETANO LOFFREDO BARREZUETA, a la compañía. 

       



Mil seiscientós dólares 

Una vez tratado y aprobado por unanimidad el cuarto punto 

la Junta entra a conocer el quinto del mismo, esto es: 

  

   5. Reformar el artículo quinto de los Estatutos Sociales de de 

siguiente texto: "BIO Cort 

5.1. ARTÍCULO Quino. La compañía cuenta con un capital ON un 
mil seiscientós dól éricanos y un capital suscrito de USD$800.00 
americanos, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar americano cada una; y, seiscientas nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar americano cada yna. Los títulos de las 

acciones serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía 

y cada título puede contener una o varias acciones. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los 

documentos que deben incorporarse al expediente son; 

a) Lista de asistentes y número de accionistas que representan, el valor 

pagado por allas y los votos que corresponden; y, 

b) Copia de la presente acta con la certificación del Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se concede un receso 

para la redacción de ésta acta y  reinstalada la Junta con los mismos 
concurrente, se la prueba en todos sus partes y sin observación alguna, 

firmando para constancia todos los asistentes a ésta sesión. 1) Tracey Mc 
Guiness de Loffredo - Presidente de la Junta; f) Ralphy Loffredo Barrezueta; f) 

Ralphy Loffredo Barrezueta Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: Es fiel copia del original que reposa en los libros de la compañía a 

los cuales me remito en caso necesario.- Guayaquil, cuatro de septiembre del 

año dos mil, 

dá pos 
RALPHY LOFFREDO BARREZUETA 

SECRETARIO DE LA JUNTA.



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

celebrada el día cuatro de septiembre del año 

usted señor Notario, las demás formalidades |! 

  

plena validez y perfeccionamiento de la 
ST y, O 

pública. FIRMADO: ABOGADO GALO MONCAYO EROS Registro 

número dos mil cuatrocientos ochenta y seis Colegio de 

Abogados de Guayaquil.- Queda agregado a la presente 

Escritura Pública el nombramiento del representante Legal de la 

compañía.- Hasta aquí la Minuta, todo lo cual, en un mismo texto, 

queda elevado a Escritura Pública.- Yo, el Notario, doy fte que, 

después de haber sido lgída, en alta voz, toda ésta escritura 

pública al compareciente] éste la aprueba y la suscribe conmigo, 

el Notario, en un solo acto 

há GA 
ING. RALPHY GAETANO LOFFREDO BARREZUETA 

C.C. $ 090005090-7 A 

CW.$*oo00o7-0%6     

    

    

EL NOTA 

X ALBERTO B    DILLA BODERO 

Es fiel



   
   

   
   

   

copia de su original, en fe de ello configro esta CUÁRTA 

COPIA CERTIFICADA, que rúbrico, sello y Yirmo ey Guayaquil, el 

dieciocho de Septiembre del año dos mil 

  

í Pur e, A 

E A 
¡2 - z o!) 

> 1 
A 4 le As “7 Neue, Dr, AVoert PobadiVa Poder, 

Ts MUA 0 EE r 

, 2 si OS e 

N tabtlo Cuntis e Guayaquil 

  

RAZON; El doctor ALBERTO BOBADILIA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra envestido, . - 

DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 13 de 

septiembre del 2000, de lo alspuesto en la Resolución No. 00-G-13-0006569, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de la 

  

Superintendencia de Compañías, de fecha 13 de noviembre del 2000, en 

que ha sido aprobado: a) La conversión del capital suscrito de la COMPAÑÍA 

  

BESARIA S.A. de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; El 

      

    

   

capital autorizado; e) El aumento de capital suscrito; yd) La reformqgy del 

f 

estatuto, conforme al contenido de la escritura publica que anteced 

    
Guayaquil, 16 de poviembre del 2000.



DOY FE: Que al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía BESARIA S.A., de fecha dieciocho de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto Ab. 

Fernando Tamayo Rigail, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

Cuarto de la Resolución No.00-G-IJ-0006569, de la Intendencia de 

Compañías, de fecha trece de noviembre del dos mil, he tomado 

nota de la Aprobación de la escritura pública de Conversión del capital 

autorizado, aumento de capital suscrito y reforma del estatuto de la 

Compañía BESARIA S.A. 

Guayaquil, 23 de Noviembre del 2000. 
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REGISTER o MIRAN Tu. 

CANTON GIAYVAQUIL 

L.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N9 00-G-13- 

0006569, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquíl, el trece de Noviembre del dos mil, queda inscrita la 

escríture que comtiene la CONVERSION DEL CAPITAL, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA 

DE ESTATUTOS compañía BESARIA S.A., de fojas 84.977 a 

84.988, Númerd 23.432, Ylel Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 29.762 del Repertorio.- 2.- Certíficos Que en esta fecha, 

  

So he archivado una copia auténtica de esta escritura, 

Certificos en esta fecha, se efectuó una anotación del contenido 
n 

de esta Escritura, al margen de la imscripción respectiva. o. 

Guayaquil, veinte y nueve de Noviembre del dos múíl.- 

Val: (ua 
DRA. KATIA HURNIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERICA 

DEL CANTON GUAVAQUIL 

f. ay 
Trám N2 57058 
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